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Resolución Rectoral N' 1441-2025-UNAP

lquitos, 15 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 13 de diciembre de 2025, se suscribió el convenio marco de cooperación interinstituc¡onal entre la Unidad
Ejecutora 407 - Red de Salud Loreto - Nauta, representada por su director ejecutivo don Jackson Jeffrey Shuña
Ramírez, la IPRESS l-4 Nauta, representada por su gerente don Alan Augusto Huamancayo Espíritu, y la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana - UNAP, representada por su rector don RodilTello Espinoza;

Que, el convenio t¡ene como objeto establecer los lineamientos generales de cooperación interinstitucional para la
realización de internados de los estudiantes de la UNAP en la IPRESS l-4 NAUTA, de las siguientes carreras:
o Enfermería
o Bromatología y Nutrición
o Medicina Humana
o Farmacia y Bioquímica
o Odontología
o Ciencias Biológicas

Que, la suscripción del convenio marco es favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio de la

comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, estando a! acuerdo del Consejo Un¡versitar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2O2L, contenida en la

Resolución del Consejo Un¡versitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 202t, que otorga con eficacia

anticipada al 01 de octubre de 202I, al rector en su condición de presidente del Conse.io Universitario la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficacia ant¡cipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el literal m) del artÍculo 108" del Estatuto de la UNAP y los numerales 17.1 y 17.2del artículo 17",

de la Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 13 de diciembre de2025,la susoipción del convenio marco

de cooperación interinstitucional entre la Unidad Ejecutora 407 - Red de Salud Loreto - Nauta, la IPRESS ¡-4 Nauta, y

la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana - UNAP, en mérito a los considerandos expuestos en la resolución

recto ra l.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Establecer que el presente convenio, t¡ene una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la

fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado por acuerdo expreso de las partes.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el convenio marco de cooperación inter¡nstitucional, que consta de siete (7)

cláusulas forma parte integrante de la resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Kadhir rTuesta
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAT ENTRE TA UNIDAD
EJECUTORA 407. RED DE SATUD IORETO. NAUTA, TA IPRESS I.4 NAUTA Y tA

uNrvERsrDAD NAqoNAt DE tA AMAzonh prRuaNa

Conste por el presente Convenio Morco de Cooperoción que celebron; de uno
porte, lo UNIDAD EJECUTORA 4O7 - RED DE SATUD TORETO - NAUTA. con número
de RUC 206047260'19, con domicilio reolen colle Toropocó M2.26,Lt.12, distrito

Nouto, provincio de Loreto, deportomento de Loreto, debidomente
represenlodo por su Dlreclor Efecullvo Uc. Enf. Jockson Jeffrey §huño Romírez,
identificodo con DNI No 45434302, reconocido medionte Re¡oluclón Gerenciol
N" 266-2O25-GRI-GERESA-L/30.01 de fecho l0 de mo¡zo de 2025, o quien en
odelonte se le denominoró "[A UNIDAD EJECUTORA 407- RED DE SATUD LORETO

- NAUTA"; POr OtrO POrtE, IO INSTITUCIóN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD I.
4 Noulo, con domicilio legol en lo colle Riojo con Monuel Pocoyo S/N,
debidomente represenlodo por su Gerenle Médico Cirujono Alon Auguslo
Huomoncoyo Espírilu, ídentificodo con DNI N" 4344414ó, reconocido medionte
Resolución Directorol N" 052-2025-GRL-GGR-GRSL-UE407/RSLN de fecho 30 de
enero 2025, o quien en odelonte se le denominoró "IPRESS l-4 NAUIA" y de lo
otro porte lo UNIVERSIDAD NACIONAL DE [A AMAZONIA PERUANA - UNAP, con
RUC N" 201802ó031ó, con domicilio legol en colle Son Morcos N" 185, distrito de
Son Juon Boutisto, provincio de Moynos, Región Loreto, debidomente
represenlodo por su Reclor Dr. RODII IEttO ESPINOZA, identificodo con DNI N"

06444169, reconocido y refrendodo medionte Resolución de Asombleo
Uníversítorío N" 0l 1-2021-AU-UNAP, de fecho 07 de octubre del202l, y focultodo
poro suscribir convenios en virtud o lo previsto en Resolución de Consejo
Universitorio N" 217-2A24-CU-UNAP, o quien en odelonte se le denominoró
"UNAP", los instituciones en conjunto, serón denominodos "LAS PARTES", quienes
ocuerdon lo siguiente:

PRIMERA: tAS PARTES

tA UNIDAD EJECUTORA40.7- RED DE SAI.UD TORETO - NAUTA, tiene cOMo función
principol mejoror y brindor servicios de solud oportunos y de colidod o los

comunidodes de lo región, su lobor oborco desde lo otención primorio en
comunidodes remotos y lo evocuoción de poc¡entes hosto el monitoreo de lo

deloguo y lo otención con pertinencio culturol.

l{ NAUTA, es uno lnstitución Prestodoro de Servicios de Solud, porte de
lo Unidod Eiecutoro 407 - Red de Solud Loreto Nouto, encorgodo de brindor
otención de solud o lo pobloción en Nouto y sus olrededores. Es uno entidod
público, yo que pertenece o lo red de solud gestionodo por el Gobierno
Regionol de Loreto, y su función principol es ejecutor occiones de solud,

incluyendo otenciones intromuroles y extromuroles poro mejoror lo solud
comunitorio.
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UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo
docencio, que brindo uno formocíón humonisto, científico y tecnológico,
integrodo por docente", estudiontes y groduodos, cuyo Misión, es brindor
formoción profesionol humonístico, científico y tecnológico o los estudiontes
universitorios con enfoque interculturol, respeto o lo biodiversidod omozónico y
responsobilidqd sociolen elmorco deldesorrollo sostenible. Sus funciones estón
estoblecidos en lo Ley No 30220, Ley Universitorio y ol hober ocreditodo el
cumplimiento de lo Condiciones Bósicqs de Colidod ho obtenido el
Licenciomiento lnstitucionol según Resolución N" 0 I 2-20 I 9-SUNEDU/CD.

CTAUSUN SEGUNDA: OBJEÍO DEI. CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto estoblecer los lineomientos generoles de
cooperoción interinstitucionol poro lo reolizoción de internqdos de los
esludlonles de lo UNAP en lo IPRESS l-4 NAUTA, de los siguientes correros:

. Enfermerío
o Bromotologío y Nutrición
o Medicino Humqno
. Formocio y Bioquímico
. Odontologío
. Ciencios Biológicos

bojo lo coordinoción y supervisión de LA UNIDAD EJECUTORA 407- RED DE SATUD

IORETO - NAUTA como porte ejecutoro.

CLlUSUtl TERCERA: COMPROMISOS DE tA UNAP

Por lo UNAP se compromele o:

l. Seleccionor y designor o los estudiontes de lo Focultod de Formocio y
Bioquímico que cumplon los requisitos ocodémicos y odministrotivos poro
reolizor el internodo.

2. Designor o un docente responsoble de lo coordinoción y supervisión
ocodémico de los internos.

3. Aseguror que los estudiontes cuenten con los seguros corespondienles
(solud, occidentes, responsobilidod civil).

4. Proporcionor o lo IPRESS lo documentoción que ocredite lo condición de
interno de codo estudionle.

5. Velor por el cumplimiento del reglomento de ínternodo y el respeto de
los normos institucionoles de lo IPRESS.
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Por [A UNIDAD EJECUTORA4OT- RED DE SATUD TORETO - NAUTA, se compromete

1. Autorizor y coordinor lo implementqción de los internodos en el IPRESS l-
4 Nqulq.

2. Supervisor el cumplimienlo de los normos, protocolos y disposiciones que
regulon los internodos.

3. Brindor el soporte odministrotivo necesorio poro el desonollo de l<rs

octividodes normotivos.
4. Focilitor el occeso o los instolociones, servicios y documentqción

necesorio poro lo formoción próclico.
5. Designor o profesionoles de solud como tutores o responsobles directos

de los internos.
6. Gorontizor que los internos porticipen en octividqdes osistencioles,

preventivos y de gestión, conforme o su formoción.
7. Velor por el cumplirniento de los normos de bioseguridod y

confidenciolidod de lo formoción de los pocientes.

lo IPRES§ l-4 NAUTA, se compromete o:

l. Brindor o los estudiontes de Formocio ¡l Bioquímico un espocio odecuodo
poro el desorrollo de sus prócticos de internodo.

2. Permitir el occeso o los óreos relocionodos con el servicio formocéutico
y loborotorios, de ocuerdo con su disponibilidod.

3. Asignor o un Químico Formocéutico responsoble de lo orientoción y
supervisión en compo de los estudiontes.

4. Porticipor en lo evoluoción conjunto del desempeño de los internos con
lo UNAP.

5. lnformor oportunomente o lo UNAP sobre cuolquier situoción que ofecte
el normol desorrollo del internodo.

CLAUSUtA CUARTA: VIGENCIA

El presente Convenio tendró uno vigencio de dog (02) oños, contodos o portir
de lo fecho de su suscripción, pudiendo ser renovodo por ocuerdo expreso de
tAS PARTES.
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clÁusuu eurNTA: nNANoAMTENTo

El presente Convenio no genero compromisos de corócter económico entre LAS

PARTES, siendo codo institución responsoble de sus propios gostos odministrotivos
y operotivos.

clÁusur.r sEXTA: nesolucróN DE coNTRovERsrAs

Los controversios que pudieron derivorse de lo interpretoción o ejecución del
presente Convenio serón resueltos de monero directo y omistoso entre LAS

PARTES; de no ser posible, se someterón o lo legisloción peruono vigente.

cuusur.r sÉpum* MoDrFrcAcroNEs

Cuolquier modificoción ol presente Convenio deberó reolizorse medionte
odendo debidomente suscrito por los portes intervinientes.

n señol de conformidod, los portes suscriben el presente Convenio en tres (03)

de iguol tenor y volidez, quedondo un originol en poder de codo
uno de ellos. 1 3 DrC 2025
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